
 
 

 
 

 

  

 

 

 

 

 
 

 

 

INCISO 6: DEL ARTÍCULO 10 DE LA LEY DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. SEGÚN 

DECRETO NÚMERO 57-2008 DEL CONGRESO DE LA REPUBLICA DE GUATEMALA. ACTUALIZADA  AL 

30 DE SEPTIEMBRE DE 2017. 

 

 

 

 

 LOS MANUALES DE PROCEDIMIENTO ESTAN EN PROCESO DE APROBACIÓN. 
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